
"" "z îefóPde fes trabajos necesarios para llevar 
el platr de! Gobierno en sas, res-

^ f f t f c s partidos encontraran en los pue-
blos ¿na coo'peracion decidida y firaie. Ellos 
póes 'habráq dé presentarse y bajo, su di-
rección se irán perfeccionando. En tan-

' to- y ¿ para1 tk> perder tiempo los Ayunta-
* mientos nombrarao á tenor del artícu ío 
" 1v? *ie la circular de áO de Noviembre, 

personas espertas que han de recono-
cer losr m<>ntes y dehesas de propios y co-
munes y practicada escrupulosamente esta 
diligencia dirán estos sujetos las plantacio-
nes que convendrá hacer, el número de 
árboles y:tódó lo demás que previene el 
citado artículo; procederán en seguida di-
chas corporaciones al repartimiento entre 
los vecíuos, á la preparación de las tierras 
yá que definitivamente tenga lugar el pían, 
tío y todo lo demás que se empresa en am-
bas circulares. A1 meria 16 de Diciembre 
dé 184-1 .^Gerónimo Muñoz y Loptz.— 
-Sres:' Ayuntamientos coosiitucionales de 
*%s pueblos de esta provincia. 

jyúm* 378. 

r. El Inspector de minas de las provin-
cias- de Granada y Mimería en 26 de iVo-

:j?iembre. me dice lo que sigue. 
Inspección de minas de las provincias 

de JiGranada y Almeria.=La Dirección ge-
neral de minas con fecha 12 del corriente 
me ha pasado la circular que copío.=Cir-
cuiar.== Debiendo considerarse como mi-
perales argentíferos todas las galenas que 
contengan, á vio menos una onza de plata 
por quintal , de plomo, ha acordado esta 
'Dirección general que se permita la es por-
tación de dicha mena con arreglo á lo pre-
venido en las ordenes vigentes . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue d noticia de los mineros 
de esta provincia. Almería Qó de Diciem-
bre dz /¿f^/. ̂ Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 319. 

Sa Alteza el Regente del Reino st 
sirvió espedir con fecha 10 dt Noviem-
bre último en Zaragoza el decreto siguiente. 

"Extinguida la rebelión que diómár-
gen, entre otras, a la medida de declarar 
en estado de bloqueo la costa de Cantabria 
desde CastrorUrdíales á Fueoterrabxa, con 
excidsion de estos dos puertos y ios de Qui-

taría, San Sebastian y Pásages, segub 'sé 
contiene en el decreto de diez y siete de 
Octubre último; y ^deseoso de que el Co-
mercio no sufra trabas inútiles, oído el 
Consejo de Ministros y conformándome con 
su dictamen, como Regente de! Reino en 
nombre y durante la menor edad' de S. M. 
la Reina Doña Isabel Iís rengó en de-
cretar lo siguiente.* Artículo ún i co= je 
levanta él bloqueo de la costa de Cantabria 
establecido por el referido decreto de diez 
y siete de Octubre último; y en con-
secuencia quedan abiertos sus puertos á 
los buques que con arreglo á las leyes quú 
sieren frecuentarlo. Tendréislo entendido» 
y lo comunicareis á quienes corresponda. 
= E l Duque de la Victoria =iEn Zaragoza 
á diez de Noviembre de mil ochocientos 

» - • _ - . • 

cuarenta y uno.=A D. Antonio Gonana« 
lez Presidente del Consejo de Ministros?* 

Cuyo documento se inserta en el Bo-
letín oficial de ésta provincia para que 
tenga la debida publicidad t en campa-
miento de lo que me está prevenido. Al-
mería 1% de Diciembre de 
nimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA« 

Núm. 121. 

La Dirección general de Aduanas^ Ara&r 
celes y Resguardos en 11 del corriente tns 
dice loque sigue. 

„ Por el Ministerio de Hacienda con feú-
cha 8 del corriente se ha comunicado á esta 
Dirección general la resolución siguiente. 
Eseleotisimo Señor. E| Regente del Reino 
se ha enterado del espediente instruido á ' 
instancia del Ayuntamiento de castro He-
diales en solicitud deque sebabilite supues-
to para el comercio nacional^ colonia] y es-
trangero; y en vLsla de cuanto resulta con-
formándose con el parecer deesa Dirección : 

general, se há servido declarar al puerto, de 
Castro- Urdíales ha bilitado deSegundarlase 
ó sea para el Comercio de esportacion é imr " 
portacion del Estrangero y de América para 
el de cabotaje según lo dispuesto, en el arti? 
culo 34 de la nueva ley de Aduanas. De or-r 
den de S. A. lo comunico á V E. pará los * 
efectos consiguientes—Lo traslado á V : S . 
para su inteligencia y de las oficinas de Ha-r 
ciienda de esa Capiial y provincia; como 
igualmente para conocimiento del comerá 
ció,« i 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 22/12/1841, p. 1


